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Nuestra fi rma

Nuestro objetivo

Nuestro compromiso

RSM Bogarín, S.C. es la 6ª fi rma de Contadores Públicos y Asesores de Negocios en 

México y la fi lial en nuestro país de RSM International (RSMi), organización mundial 

de fi rmas líderes en la Contaduría Pública presente desde 1964, que ocupa el 6° 

lugar en importancia y prestigio a nivel internacional. RSMi está representada por 

más de 32,000 profesionales en 700 ofi cinas en 80 países alrededor del mundo.

En México, RSM Bogarín está integrada por 7 Socios Directores, 42 Socios, y más 

de 900 Colaboradores que trabajan en nuestras 34 ofi cinas ubicadas a lo largo de 

la República Mexicana. 

Nuestra organización está consolidada para lograr el desarrollo profesional y de 

negocios de nuestros clientes, nuestros integrantes, la profesión y la sociedad. 

Nos enfocamos con empatía y conocimiento a la mediana empresa, mercado que 

ha sido nuestra especialidad de práctica profesional durante más de 30 años.

Tenemos una cultura fundamentalmente enfocada al cliente. En este sentido, 

uno de nuestros valores predominantes es la importancia que otorgamos al 

involucramiento en los negocios de nuestros clientes y la atención total que 

brinda cada uno de nuestros socios y colaboradores.
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Declaración Anual de Personas
Físicas 2010
C.P. José Ángel Guardado Silva
C.P. José Luis Ureña Lizárraga

En  abril  del presente se  vence  el  plazo  legal  para  
que  las personas físicas declaren los diferentes in-
gresos  que obtuvieron en  el  ejercicio  2010.  Por lo 
tanto,  estos  contribuyentes  deberán determinar la 
base gravable que derive de los diferentes capítulos 
del título IV de la LISR aplicables,  integrando  los  
ingresos  y  deducciones  que correspondan, además 
de contar con las deducciones personales que podrán 
disminuirse de la base gravable.

Los ingresos susceptibles a declararse en su próxima 
declaración anual  son  los  siguientes:  

Sueldos  y  Salarios, así como los conceptos Asimila-
dos a ellos.

• Actividad Empresarial  y  Profesional, Régimen 
General.

• Actividad Empresarial, Régimen  Intermedio,
• Arrendamiento  de  inmuebles.
• Enajenación  y  Adquisición  de Bienes.
• Intereses
• Dividendos
• Obtención de Premios
• De los demás Ingresos que obtengan las Personas 

Físicas.

El  Servicio  de  Administración  Tributaria  (SAT)  
permite  a  las personas  físicas  hacer  uso  de sus  
Deducciones  Personales  para disminuirlas de la base 
gravable en  su Declaración anual; dichas deduccio-
nes son las siguientes:

• Honorarios  médicos,  dentales y  gastos  hospita-
larios

• Gastos funerarios
• Donativos
• Intereses reales  pagados  por  Créditos Hipoteca-

rios
• Aportaciones complementarias de retiro y volun-

tarias
• Primas de Seguros de gastos médicos.
• Transportación escolar

• Depósitos en cuentas personales para el ahorro, 
primas de seguros para  planes de  pensiones y re-
tiro (seguro Dotal). 

Ante  algunos  inconvenientes  de  contribuyentes  que  
en  su Declaración  anual tienen  saldo a cargo, el  SAT 
nos  brinda  una opción  de  pagar  en  6 parcialidades  
el  ISR,  en  apego  a  la  regla I 3.16.3. de la RMISC 10. 
Estas parcialidades deberán iniciar en abril y termi-
nar en septiembre.

¿Cómo presentar mi declaración anual?

A través del sistema Declarasat (www.sat.gob.mx) ya 
sea en su versión automática o manual, mismas que 
permiten a las personas físicas elaborar y enviar su 
Declaración Anual por Internet.

La Declaración Automática ya contiene los datos 
personales del contribuyente y el cálculo de la de-
claración, por lo que ofrece la posibilidad de que los 
contribuyentes sólo verifi quen sus datos, anoten sus 
deducciones, en caso de tenerlas, fi rmen y envíen por 
Internet su declaración. La Declaración Automática 
la pueden utilizar las personas físicas que obtuvieron 
ingresos por un sólo concepto o por la acumulación de 
dos o más de los siguientes:

• Sueldos, Salarios y concepto Asimilados a Sala-
rios. 

• Actividad Empresarial  y  Profesional, Régimen 
General.

• Actividad Empresarial, Régimen  Intermedio,
• Arrendamiento de inmuebles (casa habitación y/o 

local comercial). 
• Intereses.

Los contribuyentes que tengan un saldo a favor mayor 
a 10 mil pesos, es necesario que fi rmen la declaración 
con su Firma Electrónica Avanzada (Fiel). 

¿Quiénes están obligados a declarar?

No todas las personas físicas están obligadas 
a presentar declaración anual, dependerá del 
tipo y monto de ingresos que perciban.
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De conformidad con el artículo 175 de la LISR, están 
obligadas a pagar su impuesto anual mediante de-
claración que presentarán en el mes de abril del año 
siguiente las personas físicas que obtengan ingresos 
en un año de calendario, a excepción de los exentos 
y de aquéllos por los que se haya pagado impuesto 
defi nitivo.

No estarán obligados a presentar declaración las 
personas físicas que únicamente obtengan ingre-
sos por salarios e intereses, cuya suma no exceda 
de $400,000.00, siempre que los ingresos por in-
tereses reales no excedan de $100,000.00 y sobre 
dichos ingresos se haya aplicado la retención en los 
términos del primer párrafo del art. 160 de la LISR. 

Las personas cuyos ingresos totales, incluyendo los 
exentos y aquéllos por los que se pagó el impuesto 
defi nitivo, hubieran sido superiores a $500,000.00 
deberán declarar la totalidad de sus ingresos, inclu-
yendo los derivados de:

• Viáticos debidamente comprobados.
• Enajenación de casa habitación; (exento
 1, 500,000 UDIS)
• Herencias o legados

De no incluirlos en la declaración, se perderá el be-
nefi cio de la exención, de conformidad con el ante-
penúltimo párrafo del artículo 109 de la LISR.

También de conformidad con el segundo párrafo del 
artículo 106 de la LISR se deberán manifestar en la 
declaración del ejercicio los ingresos por préstamos, 
donativos y premios percibidos, cuando el monto 
de estos conceptos, ya sea  individualmente o en su 
conjunto, excedan de $ 600,000.00.

Así también de conformidad con la fracción III del 
artículo 117 de la LISR, dentro de las obligaciones de 
las personas físicas que obtengan ingresos por sala-
rios, presentarán declaración anual cuando:

a) Además obtengan ingresos acumulables por 
otros conceptos (Actividad Profesional, Activi-
dad Empresarial, Arrendamiento, etc.)

b) Hubieran comunicado por escrito a su patrón 
que presentarán declaración anual, especial-
mente si desean aplicar sus deducciones perso-

nales como gastos médicos, hospitalarios, inte-
reses reales pagados por créditos hipotecarios, 
etc.

c) Dejen de prestar servicios antes del 31 de diciem-
bre  del año de que se trate o cuando se hubiesen 
prestado servicios a dos o más empleadores en 
forma simultánea.

d) Obtengan ingresos anuales por salarios que ex-
cedan de $400,000.00

e) Obtengan salarios de fuente de riqueza ubica-
da en el extranjero o de personas no obligadas 
a efectuar las retenciones del artículo 113 de la 
LISR

Para mayor comprensión, ver tabla de ejemplos en 
la pág. 7

Deducciones Personales
  

Medio por el cual se podría obtener saldo a 
favor en la declaración anual 

Es de todos sabido que las personas físicas cuentan 
hasta el día ultimo del mes de abril  para presentar 
su declaración anual; ahora bien,  podrán considerar 
además de las deducciones autorizadas en términos 
del título IV de la ley del Impuesto Sobre la Renta, 
las deducciones que el artículo 176 de la propia ley, 
denomina como deducciones personales.

En muchas ocasiones la aplicación de estas deduc-
ciones ayudan en gran medida al contribuyente a 
disminuir la base gravable y con esto la determina-
ción del impuesto a pagar será mucho menor; pero 
más aún, en otras muchas ocasiones dicha aplica-
ción conlleva a que el contribuyente obtenga un sal-
do a favor, mismo que podrá solicitar en devolución 
o compensar contra otros impuestos determinados, 
según su elección y que la propia legislación lo per-
mita.

Por su importancia y trascendencia, se pretende dar 
a conocer de manera general los conceptos que inte-
gran dichas deducciones personales a fi n de recor-
dar y tener presente qué erogaciones podemos to-
mar en cuenta para disminuir nuestra base gravable 
al determinar nuestro impuesto anual.
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Deducciones Personales

I.- Pago de Honorarios Médicos, Dentales 
y Hospitalarios (propios; del cónyuge o perso-
na con quien viva en concubinato y para sus as-
cendientes* o descendientes** en línea recta sin 
establecer límite de edad ni estado civil ) siempre 

y cuando a excepción del propio contribuyente, no 
perciban durante el año de calendario una canti-
dad igual o superior a un salario mínimo elevado 
al año de la zona geográfi ca en que se encuentre. 

Artículo 176 fracción I LISR.
*   Padres
**  Hijos
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Se incluyen aquellos gastos estrictamente indispen-
sables por concepto de:
 

• Compra o alquiler de aparatos para el restableci-
miento o rehabilitación del paciente.

• Medicinas que se incluyan en el comprobante que 
expida la institución hospitalaria conjuntamente 
con los gastos de hospitalización.

• Honorarios a enfermeras.
• Análisis clínicos.
• Estudios clínicos como serían los radiológicos, 

ultrasonidos, etc.
• Prótesis, defi ciencias físicas.
• Compra de lentes ópticos graduados para corre-

gir defectos visuales no mayor a $ 2,500.00 pesos 
en el ejercicio (el excedente no será deducible) 
por cada una de las personas mencionadas en el 
primer párrafo de este punto, con la condicionan-
te de que en el documento que se expida se des-
criban las características de dichos lentes o en su 
defecto se cuente con el diagnóstico del oftalmó-
logo u optometrista, siendo la única deducción 
de este punto en estudio que tiene un límite de 
deducción.

• Honorarios médicos y dentales, siempre y cuan-
do en su recibo se haga constar que cuenta con 
título profesional de médico o cirujano dentista, 
según sea el caso.

Artículo 240 RLISR

No serán deducibles las erogaciones realizadas en 
farmacias por concepto de medicinas, ni los recibos 
de honorarios expedidos por profesionales en la psi-
cología, psiquiatría, por no contar con título de mé-
dico para ejercer la medicina.

Aquellos gastos que conlleven el cobro del Impuesto 
al Valor Agregado (IVA), su totalidad se considerará 
un gasto deducible. (Artículo 173, fracción VIII de 
LISR)

Para que proceda la deducción de gastos médicos, 
dentales, hospitalarios, así como los de funeral, se 
deberá comprobar (documentación que reúna requi-
sitos fi scales)  que fueron efectivamente pagadas en 
el ejercicio de la declaración anual a instituciones o 
personas residentes en el país. 

II.- Gastos Funerarios:
Se podrá deducir únicamente la cantidad que no ex-
ceda del salario mínimo general del área geográfi ca 
del contribuyente elevado al año efectuados para las 
personas mencionadas en el punto que antecede.

Se condiciona a efectuar la deducción hasta el ejer-
cicio en que se utilicen los servicios funerarios, en 
otras palabras, sin fallecido no hay deducción aún a 
pesar de haber liquidado dicho gasto en su totalidad.
 

Artículo 176 fracción II y 241 de la LISR
y su reglamento respectivamente.

III.- Donativos no onerosos ni
 remunerativos 
Donativos de cuya aportación no conlleven carga o 
benefi cio alguno, se aporta a cambio de nada, sólo 
por el placer de ayudar.

Podrán deducir hasta por una cantidad que no exce-
da del 7% de los ingresos acumulables del ejercicio 
inmediato anterior a aquel en que se pretenda efec-
tuar la deducción.

Artículo 176 fracción III de la LISR

IV.- Intereses reales efectivamente pagados  
 por Créditos Hipotecarios.
Efectivamente pagados durante el ejercicio, destina-
dos a casa habitación  (créditos hipotecarios), siem-
pre y cuando sean contratados con los integrantes 
del sistema fi nanciero y el monto del crédito no ex-
ceda de un millón quinientas mil unidades de inver-
sión.

Será deducible el monto de los intereses reales (no 
confundirlos con los Intereses nominales) efectiva-
mente pagados durante el ejercicio de que se trate 
incluyendo los moratorios, efectuados por présta-
mos hipotecarios.

Artículo 176 fracción IV y 224 al 231 de la LISR
y su reglamento respectivamente.



9

V.- Aportaciones Voluntarias a la
 Subcuenta de Retiro.
Será de hasta el 10% de los ingresos acumulables 
del contribuyente en el ejercicio, sin que excedan 
del equivalente a cinco salarios mínimos generales 
del área geográfi ca del contribuyente elevados al 
año.

Artículo 176 fracción V y 224-A al 231 - A
de la LISR y su reglamento respectivamente.

VI.- Primas por Seguros de Gastos
 Médicos.
Será deducible el pago de esta prima siempre que 
se trate de seguros cuya parte preventiva cubra los 
gastos mencionados en el apartado I de este estu-
dio, es decir, que se destinen a seguros para gastos 
médicos y hospitalarios, y los demás mencionados 
en dicho numeral.

De igual forma, serán deducibles siempre y 
cuando el benefi ciario sea el propio contribuyente 
o las personas mencionadas en el mismo primer 
apartado. 

Artículo 176 fracción VI y 242-A de la LISR
y su reglamento respectivamente.

VII.- Transporte Escolar.
Siempre y cuando la escuela de que se trate obli-
gue a todos los alumnos a pagar este servicio, sean 
utilizados por sus descendientes en línea recta y 
se separe en el comprobante de pago el monto que 
corresponda por este concepto.

Artículo 176 fracción VII y 243 de la LISR
y su reglamento respectivamente.

VIII.- Primas de seguros para planes de 
pensiones y retiro.
Como estímulo fi scal adicional se permite deducir 
los  pagos de primas de contratos de seguro que 
tengan como base planes de pensiones relaciona-
dos con la edad, jubilación o retiro. La parte de la 
prima que corresponda a vida no es deducible. El 
importe por estos conceptos no podrá exceder de 
$152,000.00 en el año de calendario
 

Artículo 218 LISR.

Un aspecto fundamental que hay que tener en 
cuenta para poder deducir los gastos personales 
antes mencionados, es el que no tienen obliga-
ción de cumplir con lo establecido en el artículo 
172 (requisitos de las deducciones) de la ley del 
Impuesto sobre la Renta, es decir, los gastos por 
estos conceptos pueden ser:

a) No indispensables para la obtención de los in-
gresos.

b) No necesariamente deben de estar amparados 
con documentación que reúna las disposicio-
nes fi scales.

c) No es obligación de cubrir aquellos pagos que 
excedan de $2,000.00 pesos con cheque no-
minativo, tarjeta de crédito, débito o de servi-
cio, ni con monederos electrónicos.

d) No es necesario registrarse en la contabilidad.
e) Etc.

Nota: Cabe mencionar que a partir del ejercicio 
2011 el pago de las Colegiaturas serán deducibles 
de impuestos, ya que el pasado 15 de febrero de 
2011 se publicó Decreto en el DOF por el que se 
otorga un estímulo fi scal a las personas físicas en 
relación con los pagos por servicios educativos. 
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¿Cómo determinar el Impuesto Sobre la Renta Anual?
CASOS PRÁCTICOS
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¿ISR o IETU debo pagar?

Las personas físicas pueden compensar el ISR con-
tra el IETU o viceversa, para evitar pagar más.
Si eres una persona física que durante el ejercicio 
fi scal 2010, realizaste anticipos de pagos del Im-
puesto Sobre la Renta (ISR) o del Impuesto Em-
presarial a Tasa Única (IETU), con esto podrás pa-
gar estos gravámenes en tu declaración anual y en 
todo caso obtener un saldo a favor. 
Las leyes fi scales obligan a los contribuyentes a 
realizar pagos provisionales mensuales a cuenta de 
estos impuestos, para que al fi nal del ejercicio pue-
dan acreditar o compensar sus obligaciones con el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
En el supuesto caso de que al fi nal del ejercicio cau-
ses ISR y tus anticipos de IETU fueron mayores, 
entonces lo que te falte de pagar del impuesto cau-
sado lo podrás realizar con tus anticipos de IETU 
Incluso si tuvieras un saldo a favor podrás solicitar 
tu devolución u ocuparlo para los anticipos de pa-
gos para el siguiente ejercicio fi scal.
El 30 de abril próximo es el último día para que las 
personas físicas presenten su declaración anual de 
impuestos, correspondiente al ejercicio del 2010. 
Al fi nal del ejercicio debes saber que si causas IETU 
y si es mayor al ISR, tendrás que pagar la diferen-
cia.
El IETU en teoría funciona como un impuesto mí-
nimo alternativo, es decir, que son complementa-
rios al ISR.

(IETU)

El Impuesto Empresarial a Tasa Única se pagaría 
sobre el excedente, entre éste impuesto y el im-
puesto sobre la renta propio, es decir, se pagaría 
el mayor como sucedía con el impuesto al activo. 
Cabe recalcar que el IETU viene a sustituir el im-
puesto al activo.

ELEMENTOS DEL IMPUESTO

1.Sujetos
1.Las personas físicas y las morales residentes en  
 territorio nacional.

2.Residentes en el extranjero con establecimiento  
 permanente en el país.

2. Objeto
1. Enajenación de bienes.
2. Prestación de servicios independientes.
3.Otorgamiento del uso o goce temporal de
 bienes.

3. Base IETU
Se determina restando a los ingresos acumulables 
las deducciones autorizadas:

Ingresos Gravados
Se considera ingreso gravado según la LIETU:

• El precio o la contraprestación a favor de quien  
enajena el bien, presta el servicio independiente 
u otorga el uso o goce temporal de bienes.

• Las cantidades que se carguen o cobren al ad-
quirente por impuestos, derechos, intereses 
normales o moratorios, penas convencionales o 
cualquier otro concepto, incluyendo anticipos o 
depósitos.

• Los anticipos o depósitos que se restituyan al 
contribuyente.

• Bonifi caciones o descuentos que reciba, siempre 
que por las operaciones que les dieron origen se 
haya efectuado la deducción correspondiente.

• Por enajenación de bienes, las cantidades que 
perciban de las instituciones de seguros las per-
sonas realicen las actividades a que se refi ere el 
artículo 10 de esta ley.

Deducciones Autorizadas
a) Las erogaciones que correspondan a:
-La adquisición de bienes (activo fi jo, compras y 

gastos, etc.)
-La adquisición de servicios independientes o.
-El uso o goce temporal de bienes.

b) Las contribuciones locales o federales a cargo del 
contribuyente pagadas en México, con excepción 
de los IETU, sobre la renta, y a los depósitos en 
efectivo, de las aportaciones de seguridad y de 
aquellas que conforme a las disposiciones legales 
deban trasladarse.
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c) Las devoluciones de bienes que se reciban, de 
los descuentos o bonifi caciones que se hagan, así 
como de los depósitos a anticipos que se devuel-
van, siempre que por los ingresos de las opera-
ciones que dieron origen hayan estado afectos al 
impuesto establecido en esta ley (IETU).

d) Las indemnizaciones por daños y perjuicios, y las 
penas convencionales.

e) La creación o incremento de las reservas mate-
máticas vinculadas con los seguros de vida, o de 
los seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social.

f) Las cantidades que paguen las instituciones de se-
guros a los asegurados o a sus benefi ciarios.

g) Los premios que paguen en efectivo las personas 
que organicen loterías, rifas, sorteos o juegos con 
apuestas y concursos de toda clase, autorizados 
conforme a las leyes respectivas.

h) La inversión en activos fi jos adquiridos a partir 
del 1º de enero de 2008.

i) La tercera parte de la inversiones adquiridas du-
rante el período comprendido del 1º de septiem-
bre al 31 de diciembre de 2007.

4. Tasa

Ejercicio Tasa Factor de Acreditamiento

16.5 % 

ACREDITAMIENTOS QUE SE PUEDEN
REALIZAR CONTRA EL IETU.

1. Acreditamiento del Crédito Fiscal (diferencia en-
tre ingresos y deducciones, cuando éstas últimas 
son mayores).

2. Acreditamiento del 16.5% de Sueldos y Salarios 
Gravados, así como el 16.5% de las Cuotas de Se-
guridad Social Patronales.

3. 5% del crédito fi scal correspondiente a saldos pen-
dientes de deducir de inversiones de 1998–2007.

4. Acreditamiento de una cantidad equivalente al 
ISR propio del ejercicio.

5. Acreditamiento de Pagos Provisionales de IETU 
efectuados con anterioridad.

¿CÓMO SE DETERMINA EL IETU Y SU PAGO
CORRESPONDIENTE?

A Ingresos Acumulables Cobrados:

(+) Ingresos por enajenación de bienes.
(+) Ingresos por Prestación de Servicios Indepen-

dientes.
(+) Ingresos por el otorgamiento del uso o goce tem-

poral de bienes.

B Deducciones Autorizadas

(+) Erogaciones que correspondan a adquisición de 
bienes, servicios independientes o al uso o goce 
temporal de bienes.

(+) Contribuciones a cargo del contribuyente (exc. 
ISR., IVA., IMSS., depósitos en efectivo).

(+) Importe de las devoluciones que se reciban.
(+) Importe descuentos o bonifi caciones que se 

otorguen.
(+) Indemnizaciones por daños, perjuicios y penas, 

siempre que lo obligue la Ley.
(+) Creación o incremento de reservas matemáticas 

(seguros de vida, de pensiones).
(+) Cantidades que paguen los seguros a los asegu-

rados o benefi ciarios.
(+) Los premios que paguen en efectivo (loterías, ri-

fas, sorteos, juegos de apuesta).
(+) Donativos no onerosos ni remunerativos.
(+) Pérdidas por créditos incobrables.
(+) Inversiones en Activos Fijos adquiridos a partir 

del 1º enero de 2008.
(+) 1/3 Inversiones adquiridas de 1º septiembre al 

31 diciembre 2007 (durante tres ejercicios).
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A-B BASE IETU.
(X) TASA IETU 16.5% 

(=) Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU)

Acreditamientos LIETU:

(-) Crédito Fiscal establecido en el Artículo 11 
LIETU.

(-) Sueldos y salarios gravados, y cuotas patrona-
les IMSS. x factor 0.165

(-) Crédito Fiscal 5% Saldo pendiente de deducir 
Inversiones 1998-2007.

(-) ISR. Propio (incluido el ISR propio por distri-
bución de dividendos)

(-) Pagos Provisiones IETU efectuados con ante-
rioridad.

(-) Inversiones entre 1998 y 2007 * Tasa IETU 5% 
anual por 10 años.

(-) Inventario al 31 diciembre 2007 * Tasa IETU 
6% anual por 10 años. (Sólo aplica a perso-
nas Morales)

(-) Pérdidas al 31 diciembre 2007 * Tasa IETU 
5% anual por 10 años. (Contribuyentes que 
tributaban en el Régimen Simplifi cado 
hasta 2001)

(=) Monto del IETU Anual

¿Debo proporcionar la información del 
IVA en la declaración del ISR?

Conforme al artículo 32, fracción VII de la ley del 
IVA se obliga a los contribuyentes a proporcionar 
la información que del impuesto al valor agregado 
se les solicite en la declaración del impuesto sobre 
la renta.

Así también dicha información deberá presentarse 
a través del anexo 8 del formato ofi cial electróni-
co 30 “DIM”, no obstante las personas físicas que 
únicamente estén obligadas a presentar la infor-
mación a que se refi ere el artículo 32, fracción VII 
de la Ley del IVA, en lugar de presentarla a través 
del Anexo 8 “Información sobre el impuesto al va-
lor agregado” de la forma ofi cial 30 “Declaración 
Informativa Múltiple”, deberán proporcionarla en 
la declaración anual a que se refi eren los capítulos 
II.2.14.

DECRETO PUBLICADO EL 30 DE JUNIO DEL 
2010 EN EL DOF

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los contribuyentes 
del impuesto al valor agregado y las personas que 
realicen los actos o actividades a que se refi ere el 
artículo 2o-A de la Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado, podrán optar por no presentar la informa-
ción a que se refi ere el artículo 32, fracción VII de 
dicha Ley, en las declaraciones del impuesto sobre 
la renta, siempre que cumplan con la obligación 
de presentar mensualmente la información a que 
se refi ere la fracción VIII del citado artículo 32 
(Diot).

¿CÓMO CALCULAR MI PENSIÓN?
Autora: Cony Guzmán

¿Sabía usted que si cotiza 2340 sema-
nas con un salario promedio mensual de 
$12,000.00 en los últimos cinco años, pue-
de obtener un ingreso similar sin tener que 
trabajar, sólo tramitando su pensión?  
 

ART. 167        
LEY DEL SEGURO SOCIAL   (ANTERIOR)
(EDICIÓN 1973)   

Las pensiones anuales de invalidez y de vejez se 
compondrán de una cuantía básica y de incremen-
tos anuales computados de acuerdo con el número 
de cotizaciones semanales reconocidas al asegu-
rado con posterioridad a las primeras quinientas 
semanas de cotización. 

La cuantía básica y los incrementos serán calcu-
lados conforme a la siguiente tabla:
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ART. 171      
LEY DEL SEGURO SOCIAL (ANTERIOR) 
(EDICIÓN 1973)    
      
Al asegurado que reúna las condiciones, para el otor-
gamiento de la pensión de cesantía en edad avanza-
da, le corresponde una pensión cuya cuantía se le 
calculará de acuerdo con la siguiente tabla:

Para los efectos de determinar la cuantía básica 
anual de la pensión y sus incrementos, se considera 
como salario diario el promedio correspondiente a 
las últimas 250 semanas de cotización. 
Si el asegurado no tuviere reconocidas las 250 sema-
nas señaladas se tomarán las que tuviere acreditadas, 
siempre que sean sufi cientes para el otorgamiento 
de una pensión por invalidez o por muerte.  

El derecho al incremento anual se adquiere por cada 
52 semanas de cotización.  
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Directorio

Socios Consejeros
Alfonso Elías Bornacini, Presidente
Vicente Bogarín Cortés, Presidente Emérito
Jesús Padilla Ramírez
Rodolfo Martínez Septién
Xavier Mena Flores
Raymundo Velarde Miller 
Saúl Villarreal Erhard
    
Director Ejecutivo
México, D.F.
Alberto Figueroa Lorrabaquio
T (55) 5093 6200
alberto.fi gueroa@rsmi.com.mx

Dirección de Desarrollo de Negocios
Luis A. Rosete Capaceta
T (33) 1598 7149
luis.a.rosete@rsmi.com.mx

Ofi cina de Servicios Globales
Alexandro Gutiérrez Flores
T (33) 1598 7149
alexandro.gutierrez@rsmi.com.mx

Aguascalientes, Ags.
Ricardo López Ramírez
T (449) 996 4565
ricardo.lopez@rsmi.com.mx

Cancún, Q.R.
Rodolfo Martínez Septién
T (998) 887 9306
rodolfo.martinez.septien@rsmi.com.mx  

Chihuahua, Chih.
Fernando Fourzan Trujillo 
T (614) 413 5749 
fernando.fourzan@rsmi.com.mx

Culiacán, Sin.
Raymundo Velarde Miller
José L. Ureña Lizárraga           
T (667) 715 3753
raymundo.velarde@rsmi.com.mx
joseluis.urena@rsmi.com.mx

Guadalajara, Jal.                          
Francisco Javier Mena De Alba
T (33) 3648 4320 
francisco.mena@rsmi.com.mx

Guasave, Sin.            
José Urquijo Beltrán
T (687) 872 0560  
jose.urquijo@rsmi.com.mx

León, Gto.               
Jesús Padilla Origel
T (477) 716 0450 
jesus.padilla@rsmi.com.mx
Jesús Padilla Ramírez
T (477) 716 1301
jesus.padilla.ramirez@rsmi.com.mx

Los Mochis, Sin.                                  
Manuel Urquijo Beltrán
T (668) 812 2722   
manuel.urquijo@rsmi.com.mx

Los Reyes, Mich.
Ana Lucía Ochoa Barriga
T (354) 542 8854
ana.l.ochoa@rsmi.com.mx

Mazatlán, Sin.                      
Raymundo Velarde Miller
José L. Ureña Lizárraga
T (669) 981 3956
raymundo.velarde@rsmi.com.mx
joseluis.urena@rsmi.com.mx

Mérida, Yuc.                                
Rodolfo Martínez Gamboa
T (999) 925 6680
rodolfo.martinez.gamboa@rsmi.com.mx

Mexicali, B.C.            
Luis M. López Urquijo
T (686) 554 0271  
luis.lopez@rsmi.com.mx                           

México, D.F.
Alberto Alvarez Del Campo
T (55) 5674 3044
alberto.alvarez@rsmi.com.mx 
Alfonso Elías Bornacini
T (55) 5093 6200
alfonso.elias@rsmi.com.mx
Omar Velasco Hernández
T (55) 1054 1274 
omar.velasco@rsmi.com.mx 

Monterrey, N.L.
Saúl Villarreal Erhard
T (81) 1099 0900  
saul.villarreal@rsmi.com.mx

Nuevo Laredo, Tamps.
Guillermo Erhard Benavides
T (867) 711 6622
guillermo.erhard@rsmi.com.mx

Piedras Negras, Coah.           
Enrique Andrade Leven          
T (878) 782 2260
enrique.andrade@rsmi.com.mx

Querétaro, Qro.
Hugo Fuentes Díaz
T (442) 229 0805
hugo.fuentes@rsmi.com.mx

Tijuana, B.C.
Luis M. López Urquijo
T (664) 615 8032
luis.lopez@rsmi.com.mx

Villahermosa, Tab.
Alberto Villegas Calero
T (993) 314 6027
alberto.villegas@rsmi.com.mx

Zamora, Mich.
Roberto Melgoza Martínez                         
T (351) 516 8200  
roberto.melgoza@rsmi.com.mx

Consultoría de negocios

Guadalajara, Jal.
Xprtiz Business Execution
Enrique Reynoso Mayorquín                                
 
Guadalajara, Jal.
Xprtiz Capital Markets
Armando Alatorre Flores

Guadalajara, Jal.
Xprtiz Technology
Alejandro Gómez Montoy

RSM Bogarín Alliance

Cd. Juárez, Chih.
GPV Soluciones en Negocios, S.C.
Rubén Villaescusa Sánchez 

Cd. Obregón, Son.
León Paniagua y   Asociados, S.C.
Guillermo Paniagua Ruiz

Hermosillo, Son.
León Paniagua y Asociados, S.C.
Rodolfo León Fuentes

Monterrey, N.L. 
Servicios Administrativos y Legales Cale, S.C. 
Eliézer Canales Leal

Morelia, Mich.   
BUMA, S.C.
Laura Grajeda Trejo     
                          
Puebla, Pue.
Proal Fierro y Cia., S.C.  
Martín G. Fierro Hernández   

Uruapan, Mich.
Organización Empresarial de Alta                                   
Administración, S.A de C.V.
Armando Chávez Vega  



RSM Bogarín, S.C.
Blvd. Manuel Ávila Camacho N° 76, PB

Col. Lomas de Chapultepec, Del. Miguel Hidalgo 

11000 México, D.F.   

T (55) 5093 6200   F (55) 5093 6234

www.rsmbogarin.com.mx

RSM Bogarín, S.C. is a member of the RSM International network. The RSM International 
network is a network of independent accounting and consulting fi rms, each of which 
practices in its own right. The RSM International network is not itself a separate legal 
entity in any jurisdiction.


